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28 BOLETIN OFICIAL DE MELILLA 

2. ORDEiVANZA FISCAL REGULADORA TASA POR EXPEDJ:. :':;· 
CIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . ... 

Artículo 1.- Fundamento y naturn!eza. 

En uso de las facultades concedidas por los 
Artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el 
Artículo 106 de la Ley 7-1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 
a 19 de la Ley 39-1988, de 28 de Diciembre, 
reguladora de las Haciendas locales, este Ayun
tamiento establece la Tasa por expedición de docu
mentos administrativos, que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden alo 
previsto en el Artículo 58 de la citada Ley 
39-1988. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la 
actividad administrativa desarrollada con motivo 
de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase 
de documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la administración o las autoridades 
Municipales. 

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a 
instancia de parte cualquier documentación ad
ministrativa que haya sido provocada por el par
ticular o redunde en ·su beneficio ai,mque no haya 
mediado solicitud expresa del interesado. 

3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de 
documentos y expedientes necesarios para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
las consultas tributarias, los expedientes de devo
lución de ingresos indebidos, los recursos admi
nistrativos contra resoluciones municipales de 
cualquier índole y los relativos a la prestación de 

servicios o realización de actividades de compe
tencia municipal y a la utilización privativa o el 
aprnvechamiento especial de bienes del dominio 
público municipal, que estén gravados por otra 
Tasa Municipal o por los que se exija un precio 
público por este Ayuntamiento. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 
físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que solici
ten, provoquen o en cuyo interés redunde la 
tramitación del documento o expediente de que se 
trate. 

Artículo 4.- Responsables. 

l.- Responderán solidariamente de las obliga:::. 
ciones tributari9s del sujeto pasivo las pers~i:Ú~st · 
físicas y jurídicas a que _s_e refieren los artículos''' 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los adminis\ 
tractores de las sociedades y los síndicos, interve-ii~ · .. 
tores o liquidadores de quiebras concursos, -SO"" 
ciedades y entidades en general, en los supuest()~._.¼ 
con el alcance que señala el Artículo 40 de la,1:,:~)j 
General Tributaria. 

Artículo 5.- Exenciones subjetivas. 

Gozarán de exención aquellos contribuyentei 
en que concurra alguna de las siguientes circuns
tacias: 

'4-

F!.- Haber sido declaradas pobres por precepJo 
. -- . 

legal. 

2e __ Estar inscritas en el Padrón de la Benefi
ciencia como pobres de solemnidad. 

3~.- Haber obtenido el beneficio judicial-dé 
pobreza, respecto a los expedientes que debf:n 
sufrir efecto, precisamente, en el procedimie~fo 
judicial en el que hayari sido declarados P?bréf .. 

Artículo 6.- Cuota tributaria. 

1.- La cuota tributaria se determinará por u.na 
cantidad fija señalada según la naturaleza de los 
documentos o expedientes a tramitar, de acue~99 
con la Tarifa, que contiene el artículo siguiente·;: 

2.- La cuota de Tarifa corresponde a la t/~pi 
tación completa, en cada instancia, del doCL)rpént: 
o expediente de que se trat~, desde su iniciaci_:<;i"n 
hasta su resolución final, incluida la certifica~i(>D 
y notificación al interesado del acuerdo recaídq:; 

3.- Las cuotas resultantes por aplicación de)a 
anteriores tarifas se incrementarán en un SO'.p0ri 
100 cuando los interesados solicitasen con carMt, 
de urgencia la tramitación de los expedientes~q" 
motivasen el devengo. 

Artículo 7.- Tarifa. 

7 .1.- Certificaciones. 

a).- Certificaciones de acuerdos y docum~~t 
que existan en las oficinas municipales, relatíY. •. 
al t'.Iltirño qúin"qlienio: 




